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PARTE_OFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don Al fon

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofla Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Gfo-

bierno Civ i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparaoión, de explanación y firme 
de los kilómetros 14 al 19 de la carro 
tora de tercer orden de Aja lv i r a Es 
tremerá, he ocordado, de conformidad 
con lo prevenido por Raal orden de 3 
de Agosto de 1910, publioada en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 22 del propio mes, que por los A l 
caldes de los términos municipales de 
San Fernnndo del Jarama y Loeohes 
se remita a la expresada Jefatura de 
Obras Públioas la oertifíoaoión de que 
trata la oirá da Real orden, en un plazo 

2ue no excederá de treinta días, pasa 
o el cual se entenderá que no se 

ha formu'ado reclamación alguna con
tra el contratista de las mencionadas 
obras D . Facundo de Mesa Escobedo. 

Madrid, 9 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel do Semprún 
( A . - 9 0 9 ) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Púb!io»s de esta provinoia, que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 27 al 39 de la carre
tera de prim-r orden de Madrid a Cá
diz, he a3<>rdado, de conformidad con 
lo prevenido por Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la Gaceta 
de 22 del propio mes, que por los A l 
oaldes de ios términos mnnicipnle? de 
Valdemoro, Ciempozuelos y Sesefis, se 
remita a la expresada Jefatura de 

Obras Públicas la certificación de qua 
trata la citada Real orden, en un plazo 
que no excederá de treinta dias, pasa
do el cual ss entenderá que no sa ha 
formulado redamación alguna oontra 
el contratista de las menoionadaa obras 
D. Manuel Agudo y Agudo. 

Madrid, 9 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2 180) (A.—910) 

Ciputición Provincial 
D Q M A D R I D 

Relaoión de acuerdos adoptados por la 
Diputaoión Provincial de Madrid y 
que se publioan en el BOLETÍN OFI
CIAL a los efeotos de lo dispuesto en 
el artíoulo 99 del Estatuto Proviu-
oial. 

Sesión extraordinaria de 27 de Junio 
de 1925 

Aprobar el proyeato de escritura y 
convenio definitivo que ha de oonsti 
tuir el título de compraventa otorgado 
entre el Ayuntamiento de Madrid y la 
Diputaoión Provincial de Madr i l , para 
la enajenación de los terrenos y cons
trucciones que ocupó el antiguo Hos
pioio en la oalle de Fuencarral, nú-
maro 84, de esta Corte. 

Autorizar al Presidente de la Corpo
raoión, D . Felipe Salo-do Bermejiilo, 
para otorgar y firmar la escritura co
rrespondiente ajustada a dicho pro
yeoto. 

Autorizar igualmente al menciona
do sefior Presidente para reoibir la 
parte de preoio que haya de ser entre
gada en el aoto del otorgamiento, o sea 
nn millón de pesetas en metálioo efec
tivo. 

Autorizar también a quienes ejerzan 
las fundones presidenciales eu tiempo 
futuro para recibir los pisaos eunesi-
voa en las faohas y forma convenida en 
el presenta doouaaent", fírmindo las 
aotas notariales o oartss de pago que 
se precisan. 

Solioitar nueva excepción de subas 
ta del Ministerio de la Gobernación 
Cimo conseouenoia de las modifí jacio-
nos introducidas oon posterioridad a la 
diotada en 9 de Diciembre de 1924. 

Que a continuación de estos aouer 
dos se transcriban en el libro de aotas 
las estipu'a -iones del proyeoto de es

critura aprobado en este día y que ha 
s do redactado por el Notario Sr. A z -
peitia. 

Madrid, 6 de Julio de 1925. > 
E l Secretario, 

S. Vifials 
E l Presidente, 

F . Salcedo 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

ha aoordado, en sesión de 8 del co 
irier.te, aprobar los pliegos d? condi 
ciones del conourso que intenta cele
brar pa.a contratar el suministro y 
montaje de maquinaria y aparatos para 
la preparaoión de los productos lácteos 
en la Casa Central de la Inst i tución de 
Puericultura. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anunoio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo p'azo podrán presen 
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
ce lentos oontra dicho conourso; en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes menoionados, no habrá 
ya lugar a reolamaoión alguna y se 
tendrán por desechadas ouantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que se anunoia a l públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Reglamento de 2 de Jn l io 
de 1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 11 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

F Ruano 
(E. -631) 

La Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 8 del co
rriente, aprobar los pliegos de oondi
oiones del concurso que intenta oele-
brar para contratar la instalación de 
oalefaooión en la O s a Central de la 
ln-t i tuoión de Puericultura. 

Los expresados pliegos de o indició
nos se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de la 
tai de, durante- los diez dias siguientes al 
en que esto auuuoio aparezca inserto 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse ouantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dioho concurso; en la 
inteligencia de quo, transcurridos los 
diez días antas menoionados, no habrá 
ya Ingar a redamación alguna y se 
tendrán por des d iadas ouantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Ju
lio do 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 11 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano 
(E.—S32) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 8 del corrien
te, aprobar los pliegos do oondioiones 
del concurso que intenta celebrar para 
contratar la instalaoión de alumbrado 
eléctrioo en la Casa Central de la Ins
titución de Puericultura. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayun ta 
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provinoia, 
dentro de onyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicho conourso; en la 
inteligencia de que, transcurridos l i s 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a redamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en es
te caso se presenten. 

L o que se anunoia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1921 para la contrataoión de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 11 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—633) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión, en 
sesión de 19 de Noviembre de 1924, y 
1 a Aloaldía Presidencia, por su decreto 
de 19 del pasado Jnnio, han acordado 
que se annnoie subasta pública para 
oontratar la oonstruoción a todo costa 
de dos puertas de hierro para laa en
tradas laterales de la puerta de F e l i 
pe I V (Parque de Madrid), con sujeción 



a loa pliegos de condiciones redaotados 
mi efeoto e importe alzado de 16.150 
pesetas. 

Los licitadores, qne podrán presen
t a r í a por sí o por otra persona o So 
ciedad, oon poder en estos úl t imos ca* 
sos, baatanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoiiales, con
signarán, previamente, como fiansa 
provisional, la oantidad de 807,50 pe
setas, en la Caja general de Depósitos 
o eu la Depositaría Municipal , acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 1.615 pesetas, qne 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 7 de 
Agosto de 1925, a las dooe, en la pri
mera Cesa Consistorial, plaza d» la V i 
l i a , 4 (Salón de Subastas), bajo la Pre
sidencia del excelentísimo sefior Aloa l 
de o del Teniente de Alcalde en quien 
al efeoto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artioulo 15 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, y las 
proposioiones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLKTIN 
O F I C I A L de la provinoia hasta el ante
rior en que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde. 

Los pliegos de condioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretar ía (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes sa consigna la obligaoión que con
trae el remátente de realizar oon los 
obreros que ocupe en la obra, el oon
trato prevenido eu «1 Real decreto de 
20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
aera satisfecho al rematante con cargo 
a la partida consignada para esta aten
ción en el vigente Presupuesto, Capi
tulo X I , artículo 3.* 

Anunciaba esta subiste durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to do 2 de Jul io de 1924, no se formuló 
oontra la misma reclamación alguna. 

L o que se anuroia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 11 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado, de la clase 8.a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposioión para optar 
a la subasta de construcción de dos 
puertes de hierro para el Parque de 
Madrid (entrada Felipe IV) > 

Don que vive . . . . . enterado de 
laa oondioiones de la subasta en públi 
ca licitaoión para oon tratar la oons 
trucoión, a todo coste, de ríos puertas 
de hierro para las eneradas laterale* de 
la puerta de Felipe I V (Parque de Ma 
drid), anunciada en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la prov'ncia, del día ... y de 
oonforme tn nn todo non las mismas, 
se compromete a tomar a I U oargo di
oha construcción, con estrictasujeoión 
a ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: el preoio tipo o con el aumento 
de—tanto por oiento en letra —en el 
precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
(E .-684) 

Secretaria.—Negociado 5.* 
E l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o 

Pleno, en sesión de 30 de Junio úl t i 
mo, se ha servido acordar, a propues
ta de la Comisión de Benefioenoia, la 
provisión de una plaza de maestro del 
taller de panadería de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, por 
conourso, y oon arreglo a las siguientes 

Bases 
1. " L a convocatoria sará por plazo 

de un mes, a oontar desde la publica 
ción en el BOLKTIN OFIOIAL de la pro
vincia del anuncio, debiendo los solici
tantes dirigir sus instancias al exce
lentísimo sefior Alcalde Presidente y 
presentarlas en el Registro general de 
la Secretaría, durante los dita y horas 
hábiles del plazo, oon los documentos 
demostrativos de que reúnen l a i cir
ounstanoias siguientes: 

a) Ser español, de voiotioirco a 
cuarenta afios de edad. Quedan exoep 
tuados de la justificación de la edad los 
que en la actualidad presten servicios 
al Ayuntamiento en ccalquiera de sus 
ramos. 

b) Certifioaoión de buena conducta 
y de carencia de antecedentes penales. 

c) Certificado facultativo de estar 
revacunado y de no padecer enferme
dad orónioa o oon t-.gio.sa. 

2. a Los conoursantes presentarán 
por esorito relación de les méritos y 
certificados que les convenga alegu
en relación oon el ofioio especializado 
a que esta p'aza se refiere. 

3. a Será considerado como mérito 
preferente para la propuesta de provi
sión de esta plaza e haber prestado o 
preitar servioios al Exorno. Ayunta
miento como Maestro panadero. 

L a propuesta del personal será uni
personal oomo resultado fundamenta
do de los méritos alegados por los con
cursantes. 

E l Tribunal será presidido por el se 
ñor Concejal Inspector de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, y 
figurarán como Vocales el sefior Di
rector de los mismos, el Jefe del Ne
gociado de Abantes del Exorno. Ayun
tamiento, el Maestro del taller Elec
tro-mecánioo de los Colegios de la 
Paloma y el Maestro del taller de Pa
nadería del Colegio Nacional de Sordo
mudos y da Ciegos. 

Y dispuesto por el excelentísimo se
fior Aloalde Presidente el cumplimien
to de lo aoordado, se anunoia al públi
oo para su oonooimiento y efeotos con
siguientes. 

Madrid, 10 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 2.203) (O.—245) 

Mes da Mayo de 1925 
L'Bta de las licenoias de uso da armas 

y de uso de armas de caza y para cazar 
expedidas por e*ta Direoción durante 
el próximo pasado mes. 

Número de las licencias, clase, dia, nom
bres y apellidos, edad, vecindad 

(Conclusión) 
2.222, ídem, íd., Luis Hurtado Pu l -

garón, Oamarma. 
2.223, arma», íd. , A g m t í n Barbero 

Herrero, de 45 afios, Colmenar del 
Arroyo. 

2.224, ídem, íd., Víceute L anza T o 
rre*, de 42 afiop, Madrid 

2 225, ídem, 26, Patricio López Be-
tegón, de 46 año*, Morata. 

2.226, ídem, íd., Valentín de la To
rre, de 28 afios, Mirafloree. 

2.2% caía, ídem, Franoisoo Madrid 
Perea, de 21 afics, Torrelaguna. 

2.226, ídem, id., Nemesio Mart ín 
Hombrados, de 40 afl< s, ídem. 

9.229, ídem, íd., Vicente Varé, de 
23 afios, Madrid. 

2 230, ídem, id., Mariano Lsfuente 
Egea, de 28 afios, ídem. 

2.231, ídem, íd., Baltasar del Río , 
de 55 afios, ídem. 

2.232, ídem, 27. Luis L e d e s m a 
Cambe, de 54 años, ídem. 

2.233, arma*, ídem, Gregorio Sán
chez Herrero, de 33 afios, idem. 

2.2S4, ídem, id . , Andrés García Ru
bio, de 37 afii s. ídem. 

2.235, iñom, íd., Joaé Migoya Men 
doza, de 31 afios, idem. 

2.286, oazn, idem, Mateo Ferrero 
Illesoas, de 55 anos, ídem. 

2.237, ídem, íd., Felipe Herranz de 
la Plaza, Valdetorres. 

2.238, íd«m, íd., Donato Román 
Errasquin, da 27 afios, Olmeda. 

2.219, ídem, íd., José de la Guardia, 
Colmenar Viejo. 

2.240, ídem, id. , Cesáreo Mapolea 
Tejedor, Argnnda. 

2.241, ídem, íd., Angel Sánchez He
rranz, de 16 a f i o * , Madrid. 

2.242, armas, 28, Fermín Mart ínez 
Rol•ián, de 51 aro s, ídem. 

2.213, ídem, íd., Antonio Preciados 
Chacón, de 43 afios, ídem. 

2.211, ídem, íd. , Domingo Jul ián 
Monl i . de 33 afios, í t em. 

2.245, í t em í t., Luis Samas Torres, 
de 43 afio*, id-m. 

2.216, ídem. íd., Bernardino Sagre-
do García, de 25 afios, ídem. 

2.247, ídem, íd., Dionisio Rebollo 
Domínguez, de 2d afios, Vioálvaro. 

2.248, oaza ídem, Marcelino Medel, 
de 36 afios, Madrid. 

2 249, íddm, id , Juan Prieto Duren, 
de 45 afios, ídem. 

2.250, armas, idem, Ramón Díaz 
Valdi-án, de 27 años, ídem. 

8.251, ídem, fd , Gregorio Blasco 
A l d a , de 27 afios, ídem. 

2.252, caza, 29, Casiaro M e l e r o 
P a z . ídem. 

2.253, armas, ídem, Diego Méndez 
Brocado, de 45 afios, ídem. 

2.254, ídem, íd., Joaquín Pérez Ju
rado, de 39 afios, ídem. 

2.255, ídem, íd., Valentín Carrera 
Vivas, de 66 afios, ídem. 

2.256, ídem, íd.. Franoisoo Montes 
Thomas, de 22 afios, ídem. 

2.257, caza, i'd-m, Ignacio Paoheco 
Rabote, de 49 afios, San Martín Vega. 

2.258, ídem, íd., Bernardo Ganoedo 
Otero, de 27 afios, Madrid. 

2.259, í i e m , í l , Francisoo Rodrí
guez Ramírez, de 30 afios, Vi l la r ro-
bledo. 

2 260, idem, id . , Gabino Sanz Mon 
tero, de 22 afios, E l Berrueco. 

2.261, ídem, H „ Víotor Miguel Ba
rren», de 29 afios, Guadatrama. 

2.262, ídem, íd., Anselmo Peinado 
López, de 32 a fio", puante de Vallecas. 

2.263, ídem, íd., Ciríaco Rodríguez 
Fernández, de 31 afios, v i o á l v a r o . 

2.284, ídem, íd., Ramón Solano Ló
pez, de 31 afios, Madrid. 

2.265, ídem, íd.. Miguel Oagen Su-
biza, de 39 afios, ídem. 

2.266, ídem, íd., Cayetado Alonso 
Aguado, de 36 afio*, ídem. 

2.267, ídem, íd , Teófilo de Blas Mo
reno, de 29 afio*, ídem-

2 268, í i e m í i . , Pedro Garoía Sanz, 
de 4? afios, í lem. 

2 269, ídem, í l . , Victoriano Días 
Sepúlvede , de 28 años, ídem. 

2.270, ídem. I d , Federico Martí
nez Rodríguez, de 40 año*, idem. 

2.271, caza, ídem, R' galio Cuohi-
llero Vara, de 28 años, Casarrubnelos. 

2 272, armas, idem, Pascual Agudo 
Parra, de 19 año*, Aranjuez. 

2.273, ídem, id , Ernesto Marchan-
du, de 28 años, ídem. 

2.274, ídem, 30, Mariano Núñez Ro-
mano, de 67 afios, Madrid. 

2 275, idem id., Valentín Ruiz Se
cón, de 46 años, idem. 

2.276, ídem íd., José Sanginés Bal-
parda, de 51 años, idem. 

2.277. caza Idem, Pablo Garoía de 
Diego, de 27 «fio*, ídem. 

2.275, idem, id. , José Alonso Ro 
dríguez, de,49 afios. ídem. 

2.279, ídem, íd , Isidro Ginéa R o 
dríguez, de 23 afios, San Agus t ín . 

2.280, i tem, id., BrauPo Abad Gu
tiérrez, de 32 afios, Móatoles. 

2.281, ídem, id . , F é ix Suárez Ro
da, de 21 años, Madrid. 

2.282, ídem, id., Emilio Díaz Pérez r 

de 21 aflos, ídem. 
2.283, armas, 31, José Roales Nie

to, ídem. 
Madrid, 1.* de Junio de 1925. 

E l Director general, 
Pedro Bazán 

Sección de orden público.—Espectáculo» 
Con esta fecha se eleva al Mini-te-

rio de la Gobernaoión expediente y 
recurso de alzada interpuesto en el 
mismo por D, Juan Moreno F e r n á n 
dez, oontra providenoia de esta Direo
ción general de Seguridad, feoha 23 
del aotual, imponiéodole una multa 
de 150 pesetas por revender billetes 
de toros. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del Regla-
mentó d« procedimiento administra
tivo de 22 de A b r i l de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN» 
OFICIAL: 

Madrid, 28 de Junio de 1925. 
E l Director general, 

Pedro Bazán 

T R I B U N A L P R O V I N O I A L -
DK LO 

OONTESOIORO-APMIRISTRATIVO 

Don Miguel Adolfo Sánchez Téllez-
ha acudido ante el Tribunal Provin
oial de lo Contencioso administrativo, 
en solicitud de que se revoque un 
acuerdo del excelentísimo señor A l -
oald* Presidente d«l Ayuntamiento de 
esta Curt-, decretando un desahucio; 
gubernativo da la oasa plaza de Espa
ña, número 3, teroero. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan i n 
terés direoto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t ración. 

Madrid, 10 de Jul io de 1925. 
Juan M . Corujo 

(Núm. 2 181) (O.—244) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados da primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Galarza Nieto (Saturnina), naturaf 

de Beas de Segura (Jaén) , de estada 
viuda, profesión sirvienta, de treinta y 
dos afios, hija de Andrés y de Inés , 
domiciliada úl t imamente en la calla de 
Santa Isabel, número 45, procesada 
por tentativa de hurto, sumario 201 da 
925, oompareoeiá, en téimino de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buennv ata, Secretaria 
de D . Juan León, para notificarla auto 
de procesamiento y recibirla indaga
toria. 

Madrid, 7 de Jnl io de 1925. 
E l Seoretario, 

Juan León 
Joaquín Días Cañábate 
(Núm. 2.163) (B.—1.205) 

http://t-.gio.sa


C O N G R E S O 
• 

Por el presante, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con 
greso de esta Corte, en los antos ejecu
tivos promovidos por D . Enrique Mar
tínez Inchausti, oontra D . Antonio 
Días Muñoz, se saoan a la venta, en 
pdblica subasta, diferentes bienes mue
bles y efeotos de nn establecimiento 
dedicado a la fabricación do camas de 
metal, qae han sido tasados por peri
to en tres mil quinientas ouarenta y 
ocho pesetas ochenta céntimos. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
f n dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número ano, prin 
cipal, el día veintinueve del acm ti, a 
1B8 dooe horas, y sa advierte a l o | l i 
citadores: que uo se admitirán postu 
ras que no cnbran las dos teroeras par
tes del avalúo; que el remate podía 
hacerse a calidad ds cederlo a nn ter
oero, y qne para tomar parte en la su
basta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, ana 
cantidad igaal, por lo menos, al diez 
p i r ciento efectivo del valor da los 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid, nueve da Jul io de mi l no
veoientos veintioinoo. 

E l Secrotario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de 1/ instancia, 

Eduardo Ruiz 
( A . - 9 0 6 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de p o videncia diotada 

en el día de hoy por el sefior Juez de 
p r i m e r a i n s t a n c i a del distrito de 
Chamberí , Seoretaría vacante, eu el 
juioio ejecutivo tramitado a instancia 
de D . Maximino Gutiérrez Orozco, 
oontra D . Aurelio Laolaustra, sobre 
pago de oantidad, se saoan a la vejuta 
en públioa subasta, por primera vez, 
por el tipo de BU tasación, o sean 
treinta y ouatro mil cuatrocientas se
senta y nueve pesetas, los sigaiantes 
bienet: 

Despacho 
Una mesa y nna silla de madera, 

dos roperos, nn reloj, siete cuadros, 
dos sillones y una ceja de caudales. 

Cuadra 
Cnatro caballos alazanes daros, tres 

alazanes tostados, diecinueve o. bellos 
oastafios, siete ídem obscuros, cuatro 
negros, dos yeguas caatafias, seis es
cobas, una pala, una carretilla, tres 
espuertas para paja, un arcóu para 
piensos, una espuerta forrada, un cuar
til lo para grano, un cabo para agua, 
un depósito de hierro, an amero, un 
pioo y un pisón. 

Pajar 
Tres barquillos, un depósito de hie

rro, un saoo de sulfato. 
Cuarto encargado de piensos 

Una oama de hierro con colchón, 
cnatro mantas pecheras para caballo?, 
un amero, nn estante con botiquín. 

Cocherón 
Una jardinera, dos landos azules, 

dos verdes, ocho milores verdes y die
ciséis milores asóles, cinoo berlinas 
verdes, nueve ídem azules, seis ídem 
claras azule* y oinco verdes. 

Guadarnés 
Veintidós guarniciones de tronóos. 

Doce de limoneras. 
Cuarto de libreas 

Tres levitones blancos, tres levitas 
blancas, dos casacas blancas, veint iún 
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rosos azul, siete rasos negros, dieoisé's 
verdes; veintidós levitones azules, doce 
levitones negr i« , veintisiete verde»; 
veintisiete levitas azules, once negras 
y veintioinoo verdes; onoe casacas aau 
les, cuatro negras y nueve verde-; 
veintiún patalón azul, diez negros y 
veinte verdes; quinoe chalecos varios 
oolores, cuatro negros; dieciséis calzo
nes algodón, diez de pafio y ouatro de 
gamuza; treoa imparmeables negros y 
veinticinco de oolor; veintiún par de 
botas campana, veinticuatro mantas de 
espera, siete de coohera, nueve de agua; 
veinti trés sombreros nuevos, ouarenta 
y ouatro usados y onoe de agua. 

Lavadero 
Regaderas cinco, herradas dios, ca

brios tres. 
E l mobiliario compuesto de come

dor, gabinete, otro gabinete, nna alco
ba, otra alcoba, 01 ciña y pasillo. 

Dioha subasta se celebrará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, el día treinta del raes aotual, a 
las onoe de su mefiana, y se previene 
a 1< s licitndores: 

Primero. Qae el precio de los bie
nes que se subastan es el de treinta y 
cuatro mil cuatrocientas sesenta y nue 
ve pesetas, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar les l i 
citadores, previamente, el diez por 
ciento efectivo d« la expresada oanti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

Teroero. Que los bienes que se su
bastan ta tán deprsitados en poder del 
propio ejecutado D . Aurelio Laolaus
tra, calle de Villanueva, número trein
ta y dos. «Mail Coaoh». 

Dado en Madrid, a nu»ve de Jul io 
de mi l novecientos veintioinoo. 

E l Seorettrio, 
Antonio Agui la r 

Zoilo Rodríguez 
(A. —907) 

H O S P I C I O 
Burch de Arschot (Alejandro), de 

profesión periodista, de estado oasa lo, 
de treinta y siete afios de edad, coyas 
demás circunstancias se ignoran, domi 
ci'iado úl t imamente en Madrid, calle 
de Alcántara , se desconoce al número, 
y procesado por el delito de estafa, 
compareoerá, eu término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Seoretaría del 
Ledo. D . Pedro Taraoena y Jontoya, 
oomo comprendido en el número 836 
de la ley d •» Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 7 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V.9 B.° 

E l J n e i instraotor, 
Arcadio Conde 

(Núm. 2.181) (B.—1.216) 

H O S P I T A L 
Don Franoisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, -ln z de primera instancia 
del distrito del Hospital. 
Por el p r o n t o , y en v i r t n l de lo 

acordado por providencia de esta feoha, 
dictada en los au'os incidentales pro
movidos en emo^pto de pobre p>r don 
Miguel LÜviria Ro r t a, oontra la Socie
dad Uni t -d States Rnbber Oompany, 
Limited, sobre nulidad de actuaciones, 
hoy diligencias para la exacción de 
costas oaussdas por dioho demandante 
en la Superioridad, se anunoia la ven
ta, en pública subasta, por tero»ra vea, 
término de ocho días, y sin sujeción a 
tipo el siguiente: 

Julio da 1926 

U n autocamión, sefialado oon el nú
mero 65-87, de la matrícula de Madrid. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lagar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, oalle del General Oastafios, nú 
mero 1, se ha sefialado el día 29 de Ju
lio, y hora de las onoe de la mafiana; 
previniéndose, oomo condiciones, que 
para tomar parte en la subasta deberán 
oonsignar, previamente, los Imitado
res, el 10 por 100 en efectivo de 12.000 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que la subasta se celebra, 
oomo BO ha dich", sin sujeción a tipo, 
y que el autocamión que se subasta se 
enonentra depositado en poder del se
ñor L l i v i r i a , vecino de Collado Me
diano. 

Dado en Madrid, a 22 de Mayo de 
1926. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí , 

Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

(Núm. 2.186) (C.-155) 

P A L A C I O 
E n los autos promovidos por el Pro

curador D . José María Fernández Da-
ganzo, en i ombre de D. Eugenio y 
de D. Jorge Leblanc y Mario, en juioio 
de mayor ouan'ía oontra la testamen
taría concursada de D. Franoisco de 
Paula Retorfcillo, oomo cesionario que 
fué de dofia Ramona R o o , sobre can-
calaoión de uua anotación de embargo, 
se ha acordado, en providencia da dos 
de U s corrient"*», cor f-*rir trasla lu de 
la demenda a D. S«ba«t'án Maltrana y 
Novales y D . Manuel López Gamuo, 
en el oonoepto de liquidadores de la tes
tamentaría concursada de D. Franois 
oo de Paula R^tortillo, como cesiona
rio que fué de los derechos que dofi* 
Ramona Koca y sus hijos ejeroitaron 
en el juicio seguido oontra la Compa
r í a Inmobiliaria del Nuevo Barrio de 
Atocha, y contra cuantas personas se 
orean con derecho para oponerse a la 
demanda, y por ignorarse al domicilio 
de los demandados, se ha aoordado su 
emplazamiento por medio de edicos, 
y, en su virtud, los emplazo para que, 
dentro de nuevo días improrrogables, 
comparezcan en los autos, personán
dose eu forma. 

Madrid, ocho de Jnl io de mil nove
cientos veinticinco. 

E l Seoretorio, 
D r . Juan Infante 

V.° B .* 
E l Juez da 1.a i i stanoia, 

Antonio Faloón 
( A . - 9 0 8 ) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio ds esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Eduardo Gutiérrez Alonso, 
natural de Madrid, hijo de Saturnino 
y Franoisoa, de diecinueve afios, sol 
tero, limpiabotas, domiciliado última
mente en la oalle de Antonio López, 
número 57, oomo comprendido en el 
número primero del artíoulo 835 de la 
ley da Enjuiciamiento Criminal, para 
qne, en el término de diez día*, oonta
dos desde el sigaiente al en qae esta 
requ'sitor'a ae inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomoarezoa en mi Sala au
dienoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Oastafios, con 
el objeto de ser reduoido a pHs<ón en 
sumario por hurto número 688-1914; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebalde y le parará el per
juioio a qae hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo s 
todas las Autordades, y ordeno a los 
agentas de la policia jndioial prooe-
dan a la busca dal expresado procesa 
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'do, ouyas seDas personales se ignoran, 
y en el oaso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 

E l Secretario, 
Dr. Joan Infante 

Antonio Faloón 
(Núm. 2.166) (B.—1.208) 

M U L A 
López de la Torre (D. Atanasio), 

domicilíalo últ imamente en Madrid, 
oalle de Canarias, 29, piso 4.° dere
cha, compareceré, en término de c in 
co días, ante el Juzgado do instruc
ción de esto partido para prestar de
claración en causa por estafa por via
jar sin billete en el tren, instruida por 
este Juzgado con el número 115 de 
1924. 

Muía, 8 de Julio do 1925. 
E l Secretario, 

Ju l ián Argüsso 
(Núm. 2.179) (B. -1 .112) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez mnnioipal del distri
to de Buenavisia de esta Corte, en ac
tuaciones seguidas oontra la Compafiía 
Msdrilefia de Panificación, sobre exac
ción de una multa por la vía de apre
mio, sa sacan a la venta, en públioa su
basta, una máquina de escribir marca 
«Undervood», i dinero 1 350.911, y 
una máquina «Ciclostilo» para hacer 
copias, tipo LÚmero 6, y 49 482 de fa-
bri -aoión, que han sido tasadas, por el 
perito, en la oantidad de cuatrocientas 
pesetas oada nna. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tinueve del aotuil, en la audiencia de 
dicho sefior Juez, sita en la op.lle de 
Belén, número 2, segando, y hora de 
las doce de sa mafiaua, oon arreglo a 
lo dispuesto en los artíoulos 1.500 y 
siguientes da la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madrid, 9 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo. Mario Serrataoó 
V.° B.° 

Luis Casaso 
(Núm. 2.183) (0.—153) 

E L E S C O R I A L 
Por medio de la presente cédala se 

oita, llama y emp'aza, a Claudio M u -
fioz Paz, soltero, jornalero, natural de 
Hervas, cuyo paradero en la aotuali-
dad ae ignora, para que el día 29 del 
aotual y hora de las once de la maña
na, comparezca en este Jnzgado muni
oipal, sito en la Casa Ayuntamiento, a 
responder en juioio de faltas qae se la 
sigua en virtud de orden superior, so 
bre denuncia de la Guardia C i v i l por 
robo de oinoo pesetea, y ooy i juioio fué 
suspendido el día 7 del presente mes 
para BU celebración en la f cha arriba 
indicada; apercibido qae, ai no oompa-
reoe sin alegar justa cama, le pararán 
los parjuioios a que hubiere lugar. 

Y para su iusereión en el BoLETia 
OfioiaL de la provinoia, expido la pre
sente oédnla en E l Escorial, a 9 de 
Jn l i o de 1925. 

E l Seoretario habilitado 
Antonio Martínez 

V . # B . # 

E l Jaez mnnioipal, 
P í o L e y r a de S i ó n 
(Núm. 2.178) (B.-1.214) 
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ADMINISTRACIÓN D E RENTAS PÚBLICAS 
de la provincia» de Madrid 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
Habiéndose presentado en la Delf ga-

oióa de Hacienda de esta provinoia las 
instancias que se detallan en la rela-

• i ción qne ae inserta a continuación, so 
lioitando la legitimidad de posesión 
de terrenos de los propios del A j a n 
tamiento de Guadarrama, con arreglo 
al Real dtoreto de 1.° de D.ctembre de 
1923, se anaocian oonforme determina 
el artioulo 6.° del Reglamento de 1.° 

de Febrero de 1924, diotado para eje- oontar desde la publioación de este 
ouoión del Real decreto antes oitado, anuncio en el B O L E T Í N OFTCIAL , los 
para que ai alguien ee considera oon justificantes en que funde au oposición. 
dereoho a oponerse a las legitimaoio- M f t d t i d , 25 de Mayo de 1925 
nes Bollonadas, presente en esta A d m i - J 

nistraoión de Rentas Públ icas , ea el E l Administrador, 
improrrogable plazo de treinta días, a Mariano Riestra 

E L A C I O N Q U E S E C I T A 

N O M B R E 
de los solicitante» 

Martina Sincbez González • • 
La misma 

Maximino López Brasas 
Juan Fernandez Palomero.. 
El mismo 

Ensebio Pérez Bravo 
Eugenio Alvarez Garañeda.. 

Pedro Manzanero Sánchez . 
El mismo/. 

Víctor Martínez Porrea 

El mismo 

Juan Ramírez González . . . . 

Julián Partida Indego..... 
El miamo 

T E R M I N O 
municipal 

Guadarrama... 
Idem.... 

Idem 
I dem.... . . . . . . . 
Idem 

Idem.. 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem..... 

Idem...... . . . 

Idem 

Idem 
Idem 

S I T I O 

La Barraca. 
San Juan... 

Calleja del Puerto 
Las Anguatias.... 
Colmenar 

Puerto Tablada . . 
La Barraca 

El Molinillo . . . . 
Fuente de la Teja 

La Serranilla 

La Barraca. 

El Molinillo 

San Jnan . . 
San Joan 

CABIDA 

34 a. 24 c. 
8 a. 66 o. 

32 a. 
17 a. 12 c. 

2 h. 73 a. 91 c. 

34 a. 24 c 
68 a. 48 c 

2 a. 85 o. 
17 a. 12 c. 

51 a. 36 c. 

25 a. 68 o. 

1 a. 

34 a 24 c. 
5 a. 71 c. 

N O R T E 

Terreno abierto Terreno abierto 
Rio Guadarrama Caz del Molino. 

E S T E 

Carmen Victoria, 
Antonia Morales Miranda 
Hermenegilda Airares y 

Matíaa Geromini 

Cañada, campo abierto . 
Ayuntamiento, pinar 

Eugenio Domínguez 
Baldomero Garda Fer

nández 
Cauces de loa Molinos.. -

Doroteo García. 

Calleja del Molinillo 7 Se
gundo López . 

Terreno abierto 
Caz del Molino.... 

Calleja del Puerto 
Antonia Morales Miranda 

Juan Brasas y Fidel Sanz 
Martínez 

Joaé González Gayo.. 
Ayuntamiento, pinar. 

Calleja del Molinillo. 

Inocencio Vigil Muñoz . 
Herederos del Barón del 

Caatillo 
Macario Izquierdo y San-

toa López. 

Juan Ramírez González-
Terreno abierto.. 
Caz del Molino 

S U R 

Melchor Comes 
Caz del Molino y Damián 

García.. 
Calleja del Puerto 
Antonia Moralea Miranda 

Clemente Cáetelo, Julián 
y María Ruiz y Clemen
te García 

Campo abierto 
Camino de los Molinos y 

Vertiente 
Angel Soblechero 

Ayuntamiento 

Camino vecinal 

Arroyo de la Barraca 

Ignacio Contreraa 
Damián García. 
Martina Sánchez 

O E S T E 

Arroyo y Julián Barrio. 

Saluatiano Alvarez. 
Vicente del Rio. 
Miguel Jiménes Her/anz. 

Arroyo de la Jarosa. 
Clementina Lanchares. 

Vertiente. 

Eugenio Domínguez. 

Carretera de la Corana. 

Camino vecinal 

Julián Pérez. 
Calleja del Molinillo. 
Rio Guadarrama. 
Rio Guadarrama. 

Madrid, 25 de Mayo de 1925.—El Administrador, Mariano Riostra. (O.— 239) 

ayuntamientos 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Don Vioente Bertólez Revi l la , Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta vi l la de C h aas de 
la Sierra, 
Hago saher: Que por aouerdo de la 

Comisión Municipal Permanente, oon 
sanoión del Ayuntamiento Pleno, se 
celebrará en esta Casa Consistorial, 
bajo mi Presidencia o la del Teniente 
que legalmente me su&tituya, previas 
las formalidades estableoides en el ar
tículo 14 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, el día 25 del mes aotual y 
hora de las diez de su mañana, la 
¿ubasta para enajenar Jas fincas (-e 
r-sta Municipio denominadas « Kras del 
Valle», cPeflayorolfc», E l Santo frente 
a los zarzos del Soto y edificio que 
ooupa la aotual Casa Ayuntamiento, 
por el preoio de 60J, 2.000, 1.000 y 
6.000 pesetas, respectivamente, para 
con su importe atender a los gastos 
qne origine la construcción de una 
nueva Casa Consistorial. 

Las proposiciones se presentarán 
por eiorito, en pliego cerrados y 
adaptadas al modelo que al final se 
inserta, en el aoto de la subasta y 
deade las diez ha- ta las dooe horas. 

Para tomar parte en la subasta es 
preoibo depositar, provisionalmente, 
en el acto, o h->b i depositado ante
riormente en la Caja Municipal , el 5 
por 100 del importe de tasación de la 
finca a que se haga postura Una vez 
heoha la adjuiieación definitiva, el re 
matante vendrá obligado a haoer el 
pago total en la forma que se detalla 
en el pliego de oondioiones. 

L a adjudicación se hará al mejor 
p stor, entendiéndose como tal al que 
mayor cantidad ofrezca y, en el oato da 
que resultasen iguales dos o más pro
posioiones, se verifioará en al mismo 
«cto licitación por pojas a la llana 
durante quince minutos entre loa auto
res de las mismas y , si transcurridos 
continuara la igualdad, se dioidirá por 
sorteo la adjud.cación de la subasta. 

Para el oaso de que algún postor 
quiera comparecer a la subasta por 
medio de apoderado, será bastanteado 

el poder y a oosta del interesado por 
el Letrado de Colmenar Viejo, don 
Raimundo Berrooal. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que 
estableoe el artioulo 2S del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, no se for-
rnu'ó reolamaoión alguna oontra la 
misma. 

Chozas de la Sierra, a 8 de Ju l io 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Vioente Bertólez 

Modelo de proposición 
(que (3eborá extenderse en papel tim 
brado de la cla-e 8. a y llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: Proposioión para 
optar a la subasta de enajenación de 
la finca . . . (nombre de la que sea). 

Don vecino de mayor de 
edad, enterado Jel anuncio de subasta 
y pliego de oondioiones para la venta 
de la finoa . . (nombre de la que sea), 
propiedad del Ayuntamiento, acepta 
todas y oada una de laa condiciones 
del pliego, ofreciendo por la expresada 
finca la cantidad de . . . pesetas («n 
letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 2.194) (E . -630) 

C A M P O R E A L 
Extracto de las sesiones celebradas 

ñor el Ayuntamiento Pleno de esta 
V i l l a en el próximo pasado cuatri
mestre de Marzo, A b r i l , Mayo y Ju
nio, para su publicación en el BOLE
TÍN OFIOIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el , 
número 10 del ar t ículo 2 . a del Re
glamento de Empleados Municipa
les de 23 de Agosto de 1924. 

Día 25 de Marzo 
Se aprobó definitivamente el pro

yecto de presupuesto ordinario de este 
Municipio para el afio próximo de 1925 
a 1926, quedando fijadas las cantida
des siguiente*: Gastos, 37.545'44 pe
setaa; Ingresos, 37 515 'H pesetas, y 
una vez expuesto al público por quin
ce días, se remitirá al ilustrísimo aefior 
l 'elfgido de Hacienda, a los efectos 

del artículo 300 del Estatuto Muuioi-

p*l y 5.° y 6 0 del R^g'amento de Ha
cienda Munioipal. 

Día 17 de A l r i l 
Se aprobó el aota de la anterior y 

se acordó dictaminar el expediente de 
petición de prórroga del mozo del ao
t u a l r e e m p l a z o Nemesio Bernabé 
Gordo. 

Se acordó oeder al vecino Ambrosio 
Vil lamor León los árboles cortados en 
el prado de Valdemembrillo, a oambio 
de la ooostrucción de unas puertas 
para la plaza en días que se celebren 
corridas de toros. 

Día 16 de Mayo 
Se acordó introducir en el presu

puesto ordinario, aprobado por este 
Ayuntamiento para el afio próximo de 
1925-26, las modificaciones sefialadas 
por el ilustrísimo sefior Delegarlo de 
Haoienda en oomunioaoión de 9 del ao 
tual, sin alterar las cifras totales de 
Gastos e Ingresas dal mismo, y que 
este Munioinio tiene adoptado el régi
men de Carta para el orden económico 
del mismo. 

Dada ouenta de las oomunioaciones 
del sefior Alcalde Presidente del A y u n 
tamiento de Aloalá de Henares, f cha 
12 del aotual, por ls que se partioipa 
los pvoyeotos de presupuesto formados 
para gastos de la Administración de 
Justicia y de la Delegaoión guberna
tiva del partido en al año próximo de 
1925 a 1928, los señores Concejales 
aoordaron prestar su adhesión y oon 
formidad a expresados proyectos de 
presupuestos y a las cantidades que 
han correspondido a este Municipio y 
que así so le comunique al sefior A l 
oalde de la cabeza de partido. 

Día 19 de Juuio 
Sesión cuatrimestral 

Se aprobó el aota do la anterior. 
Se i cor ló que la aportación forzosa 

de este Munioipio a la Diputaoión Pro
vincial, para gasto* de la misma, se 
satisfaga con loa reoursos señalados 

! por el artículo 232 del Estatuto Pro
vincial . 

Se acordó hacer constar que la Car
ta municipal para el régimen econó
mico de eets Munioipio, se halla apro

bada por Real orden de 20 de Mayo 
úl t imo, inserta en la Gaceta de Madrid 
de 27 del mismo, y se comunique a la 
Delegación de Hacienda a los efectos 
de aprobación del presupuesto de 1925 
a 1926, e introducir en el mismo las 
modificaciones interesadas por la Dele
gación eu sesión de 27 de repetido 
mes de Mayo. 

Se acuerda poner en conocimiento 
del i lustrísimo sefior Delegado guber-
na#vo, e' proyecto de construcción de 
locales para escuelas, por si fuere fac
tible conseguir una subvención del Es
tado. 

Y se aprueba el contrato de alum
brado público de esta V i l l a pactado 
con la «Uoión Eléctrica Madrileña», 
y se autoriza al sefior Alcalde Presi
dente para que lo susoriba en nombro 
del Ayuntamiento. 

Campo Real, 7 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Velaaoo 
V . " B.° 

E l Aloalde, 
Angel B . Buso 
(Núm. 2.172) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

E l padrón y listas cobratotias de 
edifhios y solares de esta población 
formado para el afio 1925 1926, se ha
lla de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para admitir reolamacionos 
que versen sobre errores aritmétioos o 
de oopia. 

Colmenar del Arroyo, 2 de Jul io 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Agust ín Barbero 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clarel, 8, Madrid 
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